
(@) 
icontec 

Cetiicacion 
de Servicios 

NTCS906 

Oentro de oonalaoon ylo artbitrnie 

en 

Universidad de Santander 
Personeria Jur 810 de 12039e Min Educación D 

VIGIL ADA MINHDÊCAION 

Señores: 

E PRIVACIDAD: En cumplimiento con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 sobre Proteo de DatoS Personales y su Decreto Rerlamentario 1377 de 2013 la Universidad de Santanoel infoma que garantiza la protecci ón plena del derecho de Habeas Data a estudiantes, empleados, 

Fecha: 18 de agosto de 2023 

proveedores, usuarios y grupos de interae Todoe loe datoe euminlstrados por los usuarios voluntaria y 
Moremente se encuentran incorporados on nuectrae hacos do datos v tienen por finalidad ser Usados y 

la Universidad de Santander para el comecto y natural ejercicio de sus actividades de 
Toracon, administrativas, financieras. ofrerimiento de nuevOs sericios, así como de envio de boieurnes 
informativos fisicos y electrónicos. Se recuerda a conocer, actualizar, rectificar y suprimir los datos personales 

los usuarios que podrán ejercitar los derechos a 
en nuestros archivos, en 

cualquier momento y sin ningún costo, previa 
que se encuentran 

contactarse personalmente o mediante comunicaci ón 
acreditación de su identidad. Para lo anterior pueden 

escrita a la siguiente dirección, Calle 70 No 55-210 

eg adique Oicina de Gestión Documental en Ruucaramanga o en cualquiera de nuestros campus 
Cúcuta o Valledupar,, a trav�s del número electrónico telefónico 7-651 65 00 extensión 1653, a través del correo 

habeasdata@udesS.edu.co o en nuestro sitio web 

www.udes.edu.co <htp:/www.udes.edu.co/>, 
realizando el registro de PaRS 

Para conocer más sobre nuestra Politica de Tratamiento 

oe datos personales y sobre nuestro aviso de pivacidad consulte nuestro sitio web www.udes.edu.co 
<http:/wwW.udes.edu.co/> | "Consiento v atorzo de manera expresa e ineauivoca aue m 
personales sean tratados conforme a lo previsto en el presente documento. 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 

BUCARAMANGA 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código J97 

CALLE 54 NO.35A-08 

Convocante(s): 

Asunto: Solicitud de Conciliación 

Estudiante que entrevista: 

Convocado(s): 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

NINI JOHANA SOLANO MULET 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC-FT-002-UDES 

Fecha de impresión: 

OSCAR JAVIER GONZALES TOVAR 

JORGE SEBASTIAN PEREZ JIMENEZ 

18/8/2023 

Cod. Registro Solicitud de Conciliación: 

Versión: 14 

sl 

588 

NO: 

VIGILAD0 Ministerio de Justicia y del Derecho 
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extrajudicial en derecho. 

DÍA: 18 

comedidamente le solicito, se sinva señalar fecha y hora para celebrar audiencia de conciliación 

Identificado(a) como aparecer al pie de mi firma. obrando en nombre propio. 
1a anterior petición la presento con base en los siguientes: 

MUNICIPIO: 

Resolucion 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

VALLEDUPAR 

Fecha de impresión: 

1 HACE TRES ANOS ME SEPARÉ DFL cONVOCADO TRATAMOs DE LLEGAR A VA ACUERDOS LOS CUALES HAN SIDO UN ERACASO DERO CANCELAR LA DEODA COLEGlO DE MI HIJA, DEBO sOSTENER A MI HIIO EI CUAL SE ENCUENTRA EN LA UNIVERSIDAD, YA HAN PASADo TRES AÑOS EN LOS CUALES NO RESPONDE LOS NINOS. TENGO CONSTANCIA DE LAs DEUDAS DEL COLEGIO DE MI HlJA, M SE ENCUENTRA ESTUDIANDO EN BARRANOLUILLA Y NO TENGO LA CAPAGIDAD ECONÓMICA PARA EL SOSTENIMIENTO. 

HECHOS 

1 

FECHA EN LA QUE OCURRIERON LOS HECHOS 

MES: 

18/8/2023 

agosto 

SOLICITUD DE CONCILIA CIÓN 
CEC-FT-002-UDES 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

LUGAR DE LOS HECHOS 

PRETENSIONES 

, mayor de edad, domiciliado(a) en 

DEPARTAMENTO: 

cUANTIA 

Monto 

1 QUE SE FIJE CUOTA DE ALIMENTOS PARA LA MENOR ANA SOFIA GONZALES SOLANO, Y 

PARA JOSEPH FELIPE GONZALES SOLANO 

$ Indeterminado 

AÑO: 2023 

Versión: 14 

CESAR 

VIGILAD0 Ministerio de Justicia y del Derecho 
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1 

NECESITO MANTENER UN ACUERDO P0R E DINEDO oUE ADEUDA EL SENOR POR ON EMBARGO, Y FJAR LA CUOTA DE ALIMENTOS pOR UN VAL OR DE DOS MILLONES DE PESOS YA QUE ESTO SON LOS GATOS QUE REQUIEREN LOS HIJOS. 

Las notificaciones se realizarán en las siguientes direcciones: 

cONVOCANTE: 

Nombre: 
Cedula: 

Correo: 

Dirección: 

Teléfono: 

lcONVOCADO: 
Nombre: 

Cedula: 

Correo: 

Dirección: 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

Teléfono: 

Fecha de impresión: 

PROPUESTAS O FÓRMULAS DE ARREGLO 

22517160 

NINI JOHANA SOLANO MULET 

ninimust11@gmail.com 
CALLE 58 #31-71 

8015736 

ANEXOS 

ojgt81@gmail.com 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC-FT.002-UDES 

NOTIFICACIONES 

NO INFORMA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

OSCAR JAVIER GONZALES TOVAR 

18/8/2023 

Ciudad: VALLEDUPAR 

Versión: 14 

Ciudad: VALLEDUPAR 

VIGILAD0 Ministerio de Justicia y del Derecho 
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NnMERO DE IDENTIFICACIÓN: 

LUGAR DE EXP: 

Universidad 
de Santander 

NOMBRES Y APELLIDOS: 

ESTADO CVIL: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

PERSONA CON DISCAPACIDAD: 

RELACIÓN DEL USUARIO CON 
LA UNIVERSIDAD: 

ESCOLARIDAD: 

OcUPACION: 

ESTRATO SOCIOECONOMICo: 

EDAD: 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397 

DIRECCIÓN DE RESIDENCIA: 

PRIMER TELÉFONO: 

CELULAR: 

SEGUNDO TELÉFONO: 

cORREO ELECTRÓNICO: 

lGRUPO ÉTNICO: 

Fecha de impresión: 18/8/2023 

|CC 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

ATLANTICO/BARRANQUILLA 

CASADOIA 

DÍA: 18 

22517160 

NINI JOHANA SOLANO MULET 

NO 

MENTAL: 

MOVILIDAD/FÍSICA: NO 

PARTICULAR 

TECNICO 

3. MEDIO-BAJO 

NO 

SOLICITUD DE CONCILIA CIÚN 

CEC-FT-002-UDES 

CALLE 58 #31-71 

NO 

FACULTAD DE CIENCIAS 
SOCIALES 

AÑOS 

|INDEPENDIENTE CON NEGOCIO PROPIO 

3107054502 

NO APLICA 

ninimust11@gmail.com 

MES: 8 

JNO 

AÑO: 2023 

SENSORIAL: NO 

JMUL TIPLE: NO 

Verslón: 14 

VIGILADO Ministerio de Justiciay del Derecho 
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Atentamente, 

Personcria Jur. 810 de 120396 Min Educacion D 
VIGI ADA MINDUCAC IæN 

FIRMA 

COMPROMISO ENTREGA PEN NDhdnnGAÇION PERSONAL POR PARTE DEL CONVOCANTE: Yo. 

FIRMA 
CÉDULA: 

aparece al pie de mi firma, obrando como convocante(s) en la presente solicitud e concila comprometo a realizar la entrega de los siguiente documentos a los convocados(s): CEC-FT-003-UDES CITACIÓN DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN en el caso mediante los medios electronicos y fisicos prestado gratuitamente por el centro conciliación 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y d del Derecho. Código 2397 

de la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES de la audiencia de conciliación. 

CÉDULA: 251a.160 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CEC-FT.-002-UDES 

Fecha de impresión: 18/8/2023 

mayor de edad, domiciliado(a) en 
identificado(a) como 

FIRMA 

CÉDULA: 

FIRMA 
CÉDULA: 

que, no se logre notificar 

NOTA: Sr. Usuario, en el evento de que se realice reguerimiento de documentos y los mismos no uesell 

presentados dentro de los 5 días siguientes, se entenderá que ha perdió el interés y en consecuencia se 
tomará como no presentada la solicitud. 

Si la solicitud no es aceptada dada la competencia, se le expedirá una Constancia de Asunto No 
Conciliable a dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

Versión: 14 

VIGILAD0 Ministerio de Justicia y del Derecho 
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REPUBLÍCADE COLOMBIA IDENTIFICACION PEASONAL CEDULADE QUOADANIA 
2.517160... SOUANO.MULET 

WiOHANNA 

BARRANQUILLA 
(ATLANTICOj 

1.56 
LIATsRA 

0+ 

11-NOV-1980 

25-FEB-1999 BAAAANOUILLA 

F 

£Cea tAA DE ExPEDKION fas,y* 

00155003A 



CEDOLA DE 
CUDADANIA 

O2OS12886 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Aoedo 

GONZALEZ SOLANO 

YOSETH FELIPE 
Maclonaidsó 
COL 
Focha de naciento 

Estats 
1.80 

D7 MAYO 2008 O+ 
Lugar de nacimnt 

Fectd yu 0e expecion 

Fechs de expicacion 
16MAYO 2033 

NUIP 1.042.244.924 

BARRANQUILLA (ATLANTICO) 

Sezo 
M 

16 MAYO 2023, BARRANQUILLA 

ICCOLO20512806203001<<««««««< 
0505077Z303164cOL 1042244924<8 

GONEABZSOANO<YOSETH<FELIPE 



REPÚBLICA DE COLOMBLA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

TARJETA DE IDENTIDAD 

UNERO 1.025.146.198 
GONZALEZ SOLANO 

APELL O0s 

ANA SOFIA 
rJO:ONES 

FIRAA 

PECHA DE NAGIMIECTO 14-DIC-2009 
BOGOTAD.C 
(CUNDINAMARCA) 
AUGARDE NACIMIÈNTO 
14-DIC-2027 

KECHA DE VENCIENTO 

14ENE-2014BÖGoTAD.. 
RECHA YLUGAR. DB ÈXPEDiCION 

P1500160 00961545 102146198-2010o902 

GS RHSEXO 

AEGISTeAOOANACIORA 



YOSETH FELIPE 

202312749182 

GONZALEZ SOLANO 
ESTUDIANTE 

INGENIERIAS 
INGENIER0A MULTIMEDIA 
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OMBIA ATLANTI CO BARRANQUILLA 
SOLANO MULET NINI JOHANNA S+ 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

CERTIE1ALÜ MEDICO 0 DE NACITO VIVOre 
CELRILA DE CIULADANA 0023517 160® 

GNIAL.E" TOVAR 0SCAR JAVIERO CETUIA E CTUHAbANTA UOsOisAke 
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REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
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LGADO 

elores 

a cudad 

SÉPTIMO EN ORALIDAD DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

SCALIA GENERAL SCALIA DE LA NACION 

CEF: ALIMENTOS 

CARRERA7 NO. 12C-23 P. 4 Flia 07bt@cendoj.ramajudicial. gov.co 
FEBRERO 13 DE 2017 OFICIO No. 0415 

DTE: NINI. JOHANNA SOLANO MULET c.c. 22.517.160 pDO:OSCAR. JAVIER GONZALEZ TOVAR C.c. 80.157.346 RAD: 11.001.31.10.007. 

Comedidamente me permito comunicarle que mediante providencia o fecha primero (01) de febrero del año dos mil diecisiete n17)ORDENO LEVANTAR LA AUTORIZACION dada por el señor nsCAR JAVIER GONZALEZ TOVAR, respecto del descuento del 
s% de sus ingresoS que percibe como empleado del CTI de esta 
budad. 

a autorización de descuento fue comunicada con oficio No. 2198 de 
nio 26 de 2013. 

entamente, 

kimismo LEVANTAR EL EMBARGO del 30% de las CESANTIAS, 
citado señor. 

medida fue comunicada mediante oficio No.0264 de enero 13 de 

13. 

A LOZANO DIAZ 

.2012-00955.00 



LA PRESENTE FOTOCOPIA FUE TOMADA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIV0S DE ESTA NOTARIA, SE EXPIDE A SOLICITUD DEL INTERESADO PARA DEMOSTRAR PARENTESCO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO cON EL ARTICULO 3, DECRETO 1260 DE 1970. ESTA COPIA NO CADUCA 

ISAJAS CUZMAN ORTIZ 
NOTARIO VEINTIUNO (21) ENCARGADO Roschucion Mo )0 del 17 de uto det 7018 



ato. 0 No. 201 0 

Fyjaco uoGt alinuentaria 

V.a vwmparede à este despacho el a 21 da Obe .O0d d tlecto de practlcar una dçugenca de catacter ei Asu.fu de: 

ALCALDIA DE VALLEDUPAR 
Secretnwç De Gobieruo 

Casu de Justicia L Nevda Conisuria Sugundu de lumiia 

Fijwouuta alimentaria a Cónyuge Ofrecu aiento de Cuotu Alimentaria 

.u enor de edad. 
MJ0tr3 a 4 Adulto Mayor 
Régiu: tle visitus _M 
Cuktat) Personal 
Custu':3 Arbitraria 
Cust.a:a Provisional 

0lcilu.d DisuiuCiÓN de cuota alimentar uie.o Je cuotA alimentaria 
limentaria luci.a, uiento e cuota alimentaria Almer.silujer embarazada 

'onihe:o de Pareja 

494. 

Alme. o a tavor de Ascendientes )isold. idu suciedad parimonial lsw.tCiçù socied.ad conyugal o marital 
Loateu !anillar 

keulis 1a Psicologie 
Vuluer ción de Derechos 

SulwiLd recouocimiento de Paternidad 

Jl Jiriruut lu pivceptldlu por el artlculu 20 de wy 10 de 2001, pra L Jubriles ps slatan lola au ulsthitciuu Jkltd I.e: ivt le 'umuicacyn de la Citución a la iCu tle conillcn y/ decislui i SrJIVa currespundeite 

NOTA E citado deberá traer sydocuMento de idengutady loocpia del m1sumu. 



Valledupar Avanza 

ALCALDIA DE VALLEDUPAR 
Secretarla De Goblerno Casa de Justicia La Nevada Comisaria Segunda de Familla 

LA COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA 
HACE CONSTAR: 

En acuerdo con el Artlculo 1 de la ley 675 de 2000 Que, ante esta Agencia Administrativa, se presentó la señora NINI JOHANA SOLANO MULET, identificada con la C.C. No. 22 517.160 de Barranquila, e 
fin de Solicitó audlencia de conciliación extrajudicial en derecho en navoR familia, para tratar el asunto de FJACION DE CUOTA ALIMENTARIA A FAVN DE LOS MENORES: YOSETH FELIPE v ANA sOFIA GONSALEZ SOLAN hijos biológicos del señor OSCAR JAVIER GONSALEZ TOBAR, Segun manifestado por la Citante a este despacho. 
Que, este despacho previa apertura de la historia social número 2019-08-494 ae fecha 22 de Agosto de 2019, se admite la solicitud y fio cita para el dla octubre de 2019, a las 09:00 horas, para la audiencia de concilación de FJAGION DE CUOTA ALIMENTARIA A FAVOR DE LOS MENORES: YOSETH FELIPE Y ANA SOFIA GONSALEZ SOLANO, hijos biológico del señor 0SCAR JAVIEK GONSALEZ TOBAR. 
Que, el día y hora arriba indicada comoareció la señora NINI JOHANA SOLANO MULET, ldentificada como quedó antes registrado: el señor OSCAR JAVIER GONSALEZ TOBAR, no compareció, procediendo a un nuevo citatorio de fecha establecida para el dia 11 de Diciembre de 2019 a las 09:30 horas, para la celebración de la Audiencia, a la cual el citado no se presentó. 
Que, con el fin de llevar Audiencia decretada, la Comisaria Segunda de Familia, se constituyó en audiencia y declaró abierto el acto, luego de esperar una (1) hora y después de haber citado para el dla 15 de Enero de 2020 a las 07:30 horas, para tratar el asunto de FJACION DE CUOTA ALIMENTARIA A FAVOR DE LOS MENORES: YOSETH FELIPE y ANA SOFIA GONSALEZ SOLANO, razón a que no compareció el señor 0SCAR JAVIER GONSALEZ TOBAR, ni se excusó de su inasistencia, entendiéndose en consecuencia Cumplido el requisito de procedibilidad, según consta en los archivos de la Comisaria Segunda de Familia de confomidad con lo establecido en los Articulos 20, 31,35y 40 de la Ley 640 del 2001. 

La presente se expide a petición de la parte interesi. , en Valledupar, a los veinte nueve (29) dias del mes de Enero de Dos Mil Veinte (2020), certificando que es copia autentica del original que reposa en este Despacho. 

T ProverA AracelvsI arera Rodriniez 

ALBEIRO CALDERON RODRIGUEZ., 
Comisario Segundo de Familla. 

Flahor^ Meliea Tarrar 



Valledupir Avanz 

e!Asunto te: 

Svase conyparvcer a este despacho el dis tos d icoe 
inciòn cuota ahmentaria 

a etecto de practicar una diligencia de carácter administruclvo en materia de Familia cun 

acion cuota alinentaria a Cónyuge. Ofrecimiento de Cuota Alimentaria Solicitud Disminución de cuota alimentaria Aumento de cuocu alimentaria Exoneracion de cuota alinentaria ..iwladililiclw .e CuOtu alimentaria 
A!limento a mujer eubarazada 
Almento a favor de Ascendientes Diso!ucion socied.ad patrimonial 
Disolución sociedd conyugal o martal Conflicto faniliar 
Mu!uatU a lenu de edad 
Malraco a Adultu Mayor 
Régimen de visitc1s 
Cudzdo Persoua! 

20:9- 08 - 444 

Custodis Arbitraria 
Custodia Provisiona! 
Contlicto de Pareja. 

ALCALDÍA DE VALLEDUPAR 
Secretariu De Gotbierno Casa de Jusiciu La Nevada Cumisarda Segundn du Famllia 

Remisión a Psicología 
Solicirud reconocimiento de Paternidad 

Vu!nerzción de Derechos 

Boletu No. 

n stenciou u lu precuptBdo por el ardculo 20 de ley 640 de 2001, para las aucortlades yestAlin tuda su culibulación par bacer wiüctiv con:nicación de la Cltación a la audienciu de conci!liución yfo doctslon dninistrat1va cocrespundieule 

NOTA: E cicade deberá traer su documento de identidad y fotoconia del nyic 

ALBEIRO CALORON RODRÍGUEZ 
Conisario aegu de Familia 

de 2019 : l 



Velleduyar 

Valledup. 

Hstorid social No. 
2019... 

elASunto da: 

siación cuota aimentarla 

este 

Ohecinniento, de Cuota Alimentaria 
Fiación cuota alimentaria a Cónyuge. 
Dlsninucion de cuota alimentaria 
Auniento de Cuota alimentaria 
Sroneración de cuota alimentaria 
lacumpliniento o de cuota a alimentaria 
Alinento 3 mujer einbarazada 
Alimento a lavor de Ascendientes 

a efecto de practicar una diligencia de carácter administrativo en materia de Fanila con 

ilución socíedad patrimonial 

yaltrato a Menor de edad 

yalrato a Adulto Mayo 
Régimen de visitas 
Cuidado-Persona! 

despacho el día 

lción sociedad conyugal o marital 
ialencia Intrafamiliar 

(stodia Arbiraria 
(ustodia Provisiona! 
Conticto de Pareja 

ALCALDIA DE VALLEDUPAR Secretura De Goblerno Cusu de Jusclcia La Nevada Comlsarta Segunda de Famillu 

Vulaeración de Derechs 

licitud reconocimiento de Paternidad 
Bemisión a Psicología 

p 

nra por Cass 

LBEIRO CALDERON RODRIGUEZ 
Oomisario Segundo de Familla 

Woleta No. 

hyenciön a lo preeptuado por el ardculo 20 de ley 640 de 2001, para las autoridades prestarän wda su colaboraciou bura 
reèxtjya la comunicación de la Citación a la audienciu de conclación y/o dec1sión adninistrativa correspondleat. 

Calle 7 No. 42-84 Barrio La Nevada 
TEL. 5819840 

Correo instdtuclonul. gunisurla2hevidaolenuil cum 

de 2020 J Ls 

NOTA: EL citadu deberá traer su documento de identidad y fotoconia del misuo, 



2, Establecer el nivel de riesgo de vulnerackón de los derechos de los personas ofectadas 
por la omenaz0 O concreclón de la violencla en el contexto familiar. 

serán gratuitos. 

2 Elaborar los correspondientes informes periciales de ocverdo con los estándares fijados 
por el Instituto, Nocional de Medicino Legal y Cienclas Forenses. Los Informes periciales 
A Sloborar los conceptos de grado de vulneroción 

en el contexto fomiliar. 

ALCALDA MUNICIP AL DE VALLEDUPAR SECRETARIA DE G09IERNO COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA RESPUESTA DERECHO DE PETIcION 

5. Hocer todos las recomendociones técnlcos al comisorlo o comisario de fomilio para que odopte las medidas de restablecimiento, protección, estabilización y y otención que mejor correspondon a la garontia de derechos de los personas en riesgo o victimos de la violencia 

6. Apoyar el seguimiento de las medidas de protección y atención. Z. Aplicar la valoración de riesgo de feminicidio. 
o Procticor pruebos que el Comisario o Comisoria considere útiles, conducentes y pertinentes". 

Oue, en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho no puede expedir constancia de Conciliación, debldo a la no comparecencia del señor OSCAR JAVIER GONZALEZ TOVAR. 
Con lo anteriormente expuesto damosS respuesta a su petición, 
Atentamente, 

Proyecto: Aracelys Lacera Rgdtiguez 
Secreltara 

MARYURIS LINGUNERRE `ABON 

Versión 01 

Elaboro: Nayerlis Fuentes Jiménez 
Pasante UPC 

Casa de Justicia La Nevada 



Señora 

ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR SECRETARIA DE 0OBIERNO COMI8ARIA SEGUNDA ( 

Valledupa, 21 de septlembre de 2023 

NINI JOHANA SOLANO MULET 
Peticlonarla H.S. 2019/08/494 

Caniunto Cerrado Bambú Club 4 Apto 1003 
Valledupar -Cesar 
Emall: ninimusl1@gmall.com 

RESPUE9TA DERECHO DE PETICION 

PROCESO: No. H.S. 2019/08/494 

Cordial Saludo, 

ACCIONADO: 0SCAR JAVIER GONZALEZ TOVAR 

DE FAMILIA 

aeUNTO: Solicitud constancla de incumplimlento Rad, 2023080008 
ACCIONANTE: NINI JOHANA SOLANO MULET 

Versión: 01 

SGM/CIN/CSFV -OF. No. xXx 

En atención de lo soliitado ante la Comisarla Segunda de Familia, una vez revisado los 
archivos que reposan en este Despacho, encontramos que existe un proceso radicado con 
el No. H.S. No. 2019/08/494 aperturado por la señora NINI JOHANA SOLANO MULET en 
eRntra del señor OSCAR JAVIER GONZALEZ TOVAR. por el asunto de CUoTA ALIMENTARIA 
a favor de los menores YOSETH FELIPE y ANA SOFIA GONZALEZ SOLANO, nos permitlmoS 

darle respuesta a su pretensilón de la slgulente manera: 

En cuanto a la petición, reposa en el expediente que la comisaria segunda expidió 
CERTIFICADO DE NO COMPARECENCIA el dla 29 de enero de 2020, Con el fin de llevar 
audiencla decretada, Diligencias a la que no comparecló ní se excusó OSCAR JAVIER 
GONSALEZ TOVAR, por lo tanto, se entendió cumplido el requisito de procediblidad según 
consta en los archivos de la Comisaria Segunda de Familla de conformidad con lo 

Pstablecido en los artlculos 20, 31, 35 y 40 de la Ley 640 del 2001, cuando los Comlsarios 

tenlan competencia para actuar. 

Fste despacho debldo a la nueva Ley 2126 de 2023, no atiende asuntos de alimentos, en 

razón a que no tenemos competencla, la entldad correspondiente para tratar estos casosy 

a la cual debe remltirse es el Instituto Colomblano de Bienestar Familiar (ICBF) o la 

Procuradurla de Familla. 

Casa de Justicla La Nevada 

En la Ley 2126 de 2023, se definen las funciones del equipo interdisciplinorlo de las 

Comisorlas (Trabajador social y Psicólogo) de la sigulente manera.." Además de las 

funciones necesarias para cumplir el objeto mislonal de las Comisarlas de Familig, los y las 

profesionales en pslcologla y trobojo soclal, de ocuerdo con las funciones asignadas en el 

Manual de Funclones y Competenclas Laborales, deben garantzar la protecclón de los 

derechos de las vlctimas de vlolencia en el contexto famliar, en este sentido deberán: 

"1. Realizar la valoraclón inicial pslcológica y emocional de la victima, de sus hljas e hijos, de 

las personas dependlentes o en situación de vulnerobilldad dentro de la fomilia, si los hoy. 

En los casos de violencla señalodos en elArtlculo 5° de la presente ley se procederá a reallzor 

la verificación de derechos de conformidad con lo estipulado en la Ley 1098 de 2006 o la 

norma que lo modifique o adicione. 

Calle 7 No, 42-84 Barrio la Nevada 
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